
    
    

    

    

    

    

    

    

    

    
 

 
Se han convocado ayudas municipales para:    

 

* Adaptación de las dependencias del 
hogar (instalación de pasamanos, de 
inodoro,  adaptación de puertas,…) 

 

* Adquisición de medios técnicos (asiento 
para bañera, arnés, butaca geriátrica, 
incorporador…) 

 

*  Ayudas a personas con movilidad 
reducida para gastos de transporte 
mediante taxis adaptados. 

 

PLAZO: HASTA EL 22 DE ENERO 
         

Información: Consulta en el CEAS.  

Pide cita en el teléfono 010 
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